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ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DEL PROTOCOLO

1. Contribuir en la  prevención, y erradicación del trabajo infantil y  sus peores formas en Guatemala  
mediante la participación multisectorial.

2. Contribuir a la protección de la adolescencia trabajadora  por medio de la preservación de la in-
tegridad física, mental, cultural y social requerida para garantizar la vida, crecimiento y desarrollo, 
bajo los derechos de protección integral.

3. Brindar atención integral estandarizada, oportuna con dignidad, calidez y humanismo; con enfoque 
de  género y pertinencia cultural a  la niñez y adolescencia en situación de trabajo infantil y sus peo-
res formas por medio de la aplicación de la herramienta técnica a los proveedores(as) de servicios 
de salud. 

4. Concientizar y responsabilizar a proveedoras(es) de salud y a otros profesionales relacionados con la 
salud  integral de la niñez y adolescencia de la magnitud y consecuencias del trabajo infantil y sus 
peores formas.

5. Promover la inclusión de factores protectores de la salud física, mental, cultural  y social de las niñas 
y los niños para promover su desarrollo integral.

6. Atención integral de los accidentes de trabajo y de las enfermedades ocupacionales de la adoles-
cencia trabajadora. 

7. Mantener  vías de coordinación y comunicación multisectorial  relacionadas con la atención y pro-
tección de la niñez y adolescencia  en situación de trabajo infantil y en sus peores formas y adoles-
centes trabajadoras(es); para contribuir a  prevenir y erradicar de la problemática.

1.2 POBLACIÓN OBJETIVO

• Niñez y adolescencia  con factores de riesgo a iniciar actividad laboral.
• Niñez y adolescencia en situación de trabajo infantil y en sus peores formas. 
• Adolescencia trabajadora que cuentan con la edad mínima de admisión al empleo. 
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1.3 SERVICIOS DE SALUD EN DONDE SE   IMPLEMENTA  EL PROTOCOLO

• Red de servicios de salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en sus diferentes niveles de 
atención, con acciones de promoción de la salud, prevención, atención y rehabilitación; con énfasis 
en los departamentos y municipios priorizados por los altos índices de trabajo infantil, peores formas y 
de adolescentes trabajadoras (es).
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MARCO TEÓRICO

2.1 TIPOLOGÍA DE SITUACIONES DE TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS

Categorías de trabajo infantil:

•	 TRABAJO	INFANTIL

El trabajo infantil es aquel realizado por una niña o un  niño menor de 14 años, y  cualquiera que sea su 
condición laboral (asalariado, independiente, trabajo familiar no remunerado) o la prestación de servi-
cios, y  que priva a la niñez a desarrollar su potencial y su dignidad; así como que les impida el acceso, 
rendimiento y permanencia en la educación. En consecuencia siempre que la actividad económica que 
realiza, violente alguno de sus derechos nos encontramos ante trabajo infantil. 

•	 TRABAJO	PELIGROSO

Se considera trabajo peligroso toda actividad económica, realizada por una persona menor de 18 años 
y que esta actividad por su naturaleza o por las condiciones en que se realiza ponga en peligro el bien-
estar físico, mental o moral de la niñez y adolescencia. Es decir que aunque un adolescente tenga edad 
aceptada legalmente para trabajar, si se encuentra en trabajo peligroso es prohibido y debe de retirársele 
inmediatamente de esa actividad laboral. 

Se define como trabajo peligroso por su naturaleza, aquel que intrínsecamente conlleva factores de riesgo 
que afectan la salud  física y psíquica de la niñez y la adolescencia, tales como la falta de condiciones de 
seguridad, medio ambiente físico adverso, contaminantes químicos y biológicos, etcétera. 
Se define trabajo peligroso por su condición, aquellas actividades, ocupaciones o tareas que se derivan 
de la forma en que se organiza y desarrolla el trabajo y cuyo contenido, exigencia laboral y tiempo de-
dicado al mismo, podría causar daño grave a la salud física o mental, al desarrollo integral e inclusive la 
muerte de la persona menor de dieciocho años, sin que necesariamente la naturaleza de ella actividad 
sea insalubre y peligrosa.
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El Acuerdo Gubernativo No. 250-2006 Reglamento para la aplicación del Convenio Número 182 de la 
Organización Internacional del Trabajo, Sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata 
para su Eliminación; tipifica las peores formas de trabajo infantil en Guatemala.
 
• TRABAJO INFANTIL DOMÉSTICO
 El servicio doméstico es una de las formas tradicionales más comunes de ocupación para niñas, niños y 
adolescentes, especialmente para las niñas y adolescentes mujeres. Esta forma de explotación está vin-
culada a fenómenos como la pobreza, discriminación de género, violencia familiar y a discriminación por 
razones étnicas. Esta problemática es de escaza visibilidad.

• INCUESTIONABLEMENTE PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL

El artículo 3 del Convenio número 182 de la OIT define la expresión “las peores formas de trabajo infantil” 
como:

 √ Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de 
niñas y niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio 
incluido el reclutamiento forzoso y obligatorio de niñas y niños para utilizarlos en conflictos armados.

 √ La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornogra-
fía o actuaciones pornográficas.

 √ La utilización, el reclutamiento o la oferta de niñas y niños para la realización de actividades ilícitas, 
en particular la producción y tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados inter-
nacionales pertinentes.

En Guatemala, a partir del 14 de abril  entra en vigencia el  Decreto 9-2009 del Congreso de la República. 
Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, que establece los delitos de explotación 
económica de las personas  especialmente los cometidos contra la niñez y la adolescencia en cualquiera 
de las siguientes manifestaciones.

•	 EXPLOTACIÓN	SEXUAL	COMERCIAL
Son delitos cometidos contra la niñez y la adolescencia en actividades con fines sexuales mediante 
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un pago o promesa de pago o de otra índole o para quien comercie sexualmente con ellos. En el De-
creto 9-2009 constituye delito: las relaciones sexuales remuneradas, la producción, comercialización y 
posición de la pornografía y la utilización de actividades turísticas con fines de explotación sexual. Se 
considera  una grave violación de sus derechos humanos, un crimen de lesa humanidad  y una forma 
moderna de esclavitud. 

•	 TRATA	DE	PERSONAS	
De conformidad con el artículo 202 Ter del Código Penal  constituye delito de trata de personas la cap-
tación, el transporte, traslado, retención, acogida o recepción de una o más personas con fines de ex-
plotación. En ningún caso se tiene en cuenta el consentimiento prestado por las víctimas o su represen-
tante legal. Se entiende como fin de explotación: cualquier forma de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, cualquier tipo de explotación laboral, la mendicidad, cualquier forma de esclavitud, la 
servidumbre, la venta de personas, la extracción y tráfico de órganos y tejidos humanos, el reclutamiento 
de personas menores de edad para grupos delictivos organizados, adopción irregular, trámite irregular 
de adopción, pornografía, embarazo forzado o matrimonio forzado o servil.

QUÉ NO ES TRABAJO INFANTIL:
Es toda actividad ligera de apoyo a la familia o de aprendizaje siempre que no vulnere o ponga en riesgo  
algún derecho especialmente la salud y la educación, se considera parte del desarrollo integral de la 
niñez y la adolescencia. Por ejemplo si ayudan a barrer en casa esto no es trabajo infantil.

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS Y  LOS TRABAJADORAS(ES)  AGRÍCOLAS MIGRANTES

• Son personas hombres, mujeres, niñas y niños, que se movilizan hacia un área geográfica distinta a la 
de su origen, en busca de trabajo para subsistir.

• Ofertan su mano de obra para labores agrícolas en las fincas de destino, por no tener en su lugar de 
origen una fuente de trabajo sostenible. 

• Viven en condiciones infrahumanas (pobreza y extrema pobreza, hacinamiento e insalubridad, sin 
acceso a servicios básicos), se les discrimina, se les anula como sujetos productivos y se les condiciona 
a actividades laborales de riesgo y mayor esfuerzo y mal remuneradas por su condición de migrantes.

• Usualmente no poseen cobertura médica en las fincas de destino.
• Los ingresos obtenidos se destinan a satisfacer sus necesidades básicas (alimentos).
• Pueden ser portadores (as) y transmisores (as) de enfermedades infecto-contagiosas.
• Generalmente presentan un alto índice de analfabetismo.
• Presentan alto riesgo de enfermar y morir. 
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2.3 POR QUÉ LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA NO DEBEN REALIZAR TRABAJOS PELIGROSOS

• La piel es más delgada, por tanto absorbe las sustancias tóxicas con mayor facilidad.
• Respiran más rápido y más hondo, por lo que inhalan, el polvo y más agentes patógenos transmitidos 

con el aire.
• Se deshidratan con mayor facilidad debido a una mayor exposición cutánea y a que respiran con 

más rapidez.
• Retienen y absorben los metales pesados (plomo, mercurio) en el cerebro con más facilidad
• Las sustancias químicas pueden alterar el sistema endócrino infantil (el cual desempeña un papel cla-

ve en el crecimiento y desarrollo)
• Es sistema enzimático de los niños y las niñas está aún en desarrollo, por lo cual la capacidad de desin-

toxicación  de las sustancias peligrosas es inferior
• Las niñas y los niños consumen más energía durante el crecimiento, por lo tanto están más expuestos 

a toxinas metabólicas.
• Las niñas y los niños necesitan más horas de sueño para desarrollarse.
• El sistema termorregulador de las niñas y los niños no se ha desarrollado por completo y por lo cual  son 

más sensibles al calor.

2.4  MAGNITUD Y CARACTERIZACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL

En Guatemala la población de las personas que no han alcanzado los 18 años es 4, 603,040; de estos el 21%  
se encuentran en trabajo infantil y/o trabajo peligroso,  es decir aproximadamente un millón de niñas y niños 
y adolescentes; lo que significa que uno de cada cuatro esta en esta situación.  El 12,9% del porcentaje re-
ferido anteriormente, se encuentran en trabajo infantil por abolir entendiéndose este como peores formas. 
El 52,7% que se encuentra en situación de  trabajo infantil y/o trabajo peligroso  pertenecen a pueblos  indí-
genas.

Conforme aumenta la edad son más las niñas y los niños que se incorporan  al trabajo infantil y menos los que 
asisten a la educaciòn formal. En general 4 de cada 10 que trabajan no asisten a la educaciòn formal, este 
número aumenta en la zona rural principal área geográfica en donde se da mayor prevalencia del trabajo 
infantil y adolescente (67%).
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Uno de cada 2 laboran en actividades relacionadas con el campo, principalmente niños y adoles-
centes varones. Dos de cada 10 realizan actividades domésticas por más de 28 horas a la semana 
especialmente  las adolescentes mujeres.

7 de cada 10 hogares de niñas, niños  y adolescentes trabajadores son clasificados en extrema pobre-
za y pobreza, 8 de cada 10 hogares pobres se ubican en el área rural.

El fenómeno de la migración laboral se da principalmente en el campo en donde niñas, niños  y ado-
lescentes o familias completas son contratados para una actividad en específico (por ejemplo reco-
lección de la cosecha), obligando a las familias a terminar una actividad y migrar en busca de otra.
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2.5  TIPOS DE TRABAJO INFANTIL Y ADOLESCENTE Y SUS PEORES FORMAS, FACTORES DE RIESGO Y VUNERABILIDAD
TRABAJO INFANTIL EN EL EN-
TORNO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO:
TRABAJO INFANTIL POR SERVI-
CIOS RENDIDOS

Son las actividades laborales toleradas que llevan a cabo las niñas, niños y adolescentes en 
su contexto familiar y que no hay o casi nula la remuneración económica y que pueden existir 
condiciones de explotación económica infantil. Dichas actividades tienen  incidencia en el 
ausentismo, rendimiento o abandono escolar, y/o que pueda ser perjudicial para su salud o 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. Por lo general este tipo de actividad se 
invisibiliza  por tratarse de las familias, y en muchos casos es justificado por la misma pobreza 
o los patrones de crianza de las comunidades; sin embargo la explotación y la violación de 
derechos no tiene justificación alguna.
Bajo una forma que aparenta responder a obligaciones sociales culturalmente pautadas, se 
dan situaciones en las que niñas, niños y adolescentes huérfanos o hijos(as) de familias  po-
bres, deben realizar toda clase de labores, tareas domésticas o trabajos de apoyo en el cam-
po, sin horario y recibiendo como retribución alojamiento, comida o vestimenta.
Aunque los padres muchas veces visualizan esto como una actividad formativa (aprender 
a realizar tareas en una casa, a vivir en la ciudad) este tiene un límite en las condiciones en 
que se realiza y que puede llegar a ser trabajo infantil o peligroso, iniciando por perjudicar el 
acceso a la educaciòn y el derecho a la salud.  Estos trabajos son una forma de explotación 
a menudo difícil de abolir por su carácter oculto.
A estas formas corresponden las situaciones de trabajo infantil bajo relaciones de padrinazgo 
(“encargados”, huérfanos/as, etc.) o las relaciones establecidas por los padres o directamen-
te por los niñas, niños y adolescentes con personas fuera del contexto comunal.

TRABAJO INFANTIL FUERA DEL 
ENTORNO COMUNITARIO: TRA-
BAJO INFANTIL POR TERCERAS 
PERSONAS.

Se trata de la situación en la que hay de por medio un acuerdo explícito de trabajo entre los 
padres de la  niña, niño  o  adolescente y el empleador, y un pago sea directamente a la  niña, 
niño  o adolescente  o a los padres. Este tipo de situaciones, en muchos casos, constituye un 
medio para amortiguar o cancelar una deuda. En la mayoría de las situaciones la remunera-
ción es menor que la de un adulto o bien las remuneración es familiar.

TRABAJO INFANTIL EN FAMILIAS 
CAMPESINAS MIGRATORIAS

En contextos de agricultura moderna o tradicional muchas familias indígenas migran tem-
poralmente para los períodos de cosecha, incluyendo a las niñas, niños y adolescentes que 
asumen responsabilidades de trabajo y que se ausentan de la escuela. 
En estos contextos el costo de la jornada de trabajo de las niñas, niños y adolescentes es me-
nor y en ocasiones, cuando se paga al destajo, son sometidos a gran esfuerzo para tratar de 
incrementar los ingresos globales de la familia. A veces los períodos de trabajo son extrema-
damente prolongados y determinan el abandono temporal o definitivo de la escuela. Con 
frecuencia esta migración temporal se convierte en un paso hacia la migración más definitiva 
de la familia o las niñas y los niños. Así mismo estas situaciones aumentan las vulnerabilidades 
de la niñez y adolescencia a ser víctimas de trabajos forzosos y explotación laboral y trata de 
personas.

10
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TRABAJO INFANTIL SERVIL Estas son condiciones cada vez menos comunes de trabajo infantil  indígena y que también 
corresponden a las peores formas. Perpetúa la situación de los padres dentro de un círculo 
de exclusión y en el que las niñas y  los niños se encuentran en situación de gran vulnerabili-
dad. 
Se originan en la falta de control sobre sus territorios y que permiten a un patrón disponer de 
la fuerza de trabajo de las familias indígenas a cambio de acceder a tierras y habilitaciones 
en dinero o especies, terminando atrapados muchas veces en un círculo vicioso de deudas 
que no les permite salir de esta situación.

TRABAJO INFANTIL URBANO Niñas, niños y adolescentes  que han migrado a las ciudades y trabajan por largas horas en 
situaciones de peligro, muchas veces en las calles y en condiciones de riesgo físico, psíquico 
y moral. 
La dedicación a estas actividades puede variar a lo largo del año y aunque para algunos es 
un trabajo a tiempo parcial, no siempre se dan condiciones que permiten que asistan a la 
escuela o logren un nivel de rendimiento que no los induzca a abandonarla.  Está considera-
do como peligro aquel trabajo que implique desarraigo de su familia o comunidad, y de-
pendiendo del tipo de actividad que realice puede ser un trabajo peligro o un delito contra 
la niñez y la adolescencia

TRABAJO INFANTIL DOMÉSTICO Abarca una proporción muy importante de niñas, niños y adolescentes en situaciones gene-
ralmente de explotación y con mayor incidencia en las niñas. Este trabajo es considerado 
peligroso cuando implica desarraigo o bien por las tareas que debe realizar (cuidar niños, 
cuidar ancianos, utilizar utensilios punzo cortantes, etc.) o bien por las largas horas de trabajo 
que pueden iniciar desde las 4 de la mañana, sin feriados, vacaciones y con un trato deni-
grante. Y en el peor de los casos llegan a ser víctimas de explotación sexual por parte de los 
patronos.
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ETAPA DEL DESARROLLO CARACTERÍSTICAS DEL 
DESARROLLO EXPOSICIÓN VULNERABILIDAD

Pre concepción Exposición
gonadal

Todos los factores
de riesgo

Genotoxicidad

Embarazo Alto consumo calórico
Placenta permeable

Todos los
contaminantes
ambientales

Teratogenicidad debida al 
desarrollo embrionario de 
diferentes órganos y apara-
tos

Primeros 3 años Exploración oral
Inicia a caminar 
Tipo de dieta

Comida
Aire
Piso

Daño potencial a cerebro 
(sinapsis)  
Daño potencial a pulmones 
(alvéolos en desarrollo)
Sensibilización alérgica
Accidentes

Edad preescolar y
Escolar

Mayor independencia
Trabajo infantil

Comida
Aire
Exposición
Ocupacional
Otros riesgos sociales

Daño potencial al cerebro 
(formación de sinapsis espe-
cíficas, dendritas) 
Pulmones (expansión de 
volumen).
Accidentes

Adolescencia Pubertad
Crecimiento
Conductas de riesgo
Trabajo infantil

Comida
Aire
Agua
Exposición ocupacional
Otros riesgos sociales

Daño potencial al cerebro
Pulmones (expansión de 
volumen).
Desarrollo puberal
Accidentes

2.6 VULNERABILIDADES BIO-PSICO-SOCIALES DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE EN SITUACIÓN DE TRABAJO 
      INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS
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2.7 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES RELACIONADAS CON TRABAJO INFANTIL Y EN SUS PEORES FORMAS

ACCIDENTES Traumatismos, laceraciones, cortes, fractu-
ras, amputaciones, quemaduras, ahoga-
miento, electrocución, entre otros

Accidente del trabajo es toda lesión que sufra una niña, niño o adolescente  a 
causa o con ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o muerte.

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Asma La aparición de asma a temprana edad ha sido asociada a humo de madera, 
petróleo, carbón, herbicidas, pesticidas, polvo de granjas con cosechas y granjas 
de animales

Cáncer infantil La leucemia linfoblástica aguda y el cáncer cerebral son lesiones que típicamen-
te se han encontrado más en niñas y niños expuestos a agentes tóxicos.

Desórdenes del desarrollo neurológico De profunda incidencia en su vida futura, se ha detectado problemas del apren-
dizaje, dislexia, retardo mental, déficit de la atención y autismo.

Disfunción endocrina. En niñas, niños y adolescentes que realizan actividades con ciertos compuestos 
químicos que se comportan como los llamados “disruptores endocrinos” provo-
cando alteraciones en el sistema de mensajes químicos que controlan la expre-
sión genética y como resultado se da una perturbación del sistema hormonal, lo 
cual es crítico para mantener el desarrollo del cuerpo. 

Intoxicaciones • No se conoce la dosis a la que no hacen daño los metales pesados en niñas, 
niños y adolescentes. La exposición a plomo en niños “guajeros”   desde tem-
prana edad, con niveles 4 veces menores de los permitidos para los adultos, 
puede generar retardo del desarrollo mental temprano, disminución del coefi-
ciente de inteligencia, dificultad para  la lectura y la escritura, déficit de la 
atención, lenguaje y problemas persistentes de la conducta. La exposición al 
plomo también se ha asociado a alteraciones en el tallo cerebral.

• Quienes trabajan expuestos a petróleo, pinturas, baterías, plomerías, cerámi-
cas de vidrio y radiadores están expuestos a esta sustancia. Se han detectado 
problemas neurológicos que se expresan como agresividad, hiperactividad, 
desorganización y baja memoria. Igualmente anemia microcítica; a nivel renal 
se han documentado cambios glomerulares y túbulo intersticiales con gluco-
suria, proteinuria, falla renal crónica e hipertensión.

• La exposición a monóxido de carbono causa síntomas similares a la influenza, 
fatiga, dolor de cabeza, mareos, nausea, vómitos, alteraciones cognitivas y 
taquicardia. El dióxido de nitrógeno y dióxido de azufre puede causar irritación 
aguda muco-cutánea y efectos respiratorios. A largo plazo la exposición a ba-
jos niveles ha sido relacionada con asma e irritación respiratoria. 

• Las partículas del humo de madera pueden producir irritación e inflamación 
del tracto respiratorio manifestadas por rinitis, tos o empeoramiento del asma. 
Otros tóxicos que se han asociado a  alteraciones en la salud de  las niñas, 
niños y adolescentes trabajadores son las radiaciones ionizantes y plaguicidas.
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I.CULTIVOS AGRÍCOLAS
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS 

PARA LA SALUD
Cargar o acarrear productos o agua Cargas pesadas Deformaciones articulares, deformaciones óseas, 

dislocación de hombros, ampollas en manos y pies, 
laceraciones, traumatismos de espalda, lesiones 
musculares.

Trepar a árboles para recoger frutas Alturas peligrosas, superficies resbaladizas, escaleras 
inestables

Lesiones mortales o no mortales, incluidas fracturas 
óseas; traumatismo craneal y lesiones en la cabeza.

Forrajear Cargas pesadas, espinas y objetos afilados Ampollas en manos y pies, laceraciones, traumatis-
mo de espalda, lesiones musculares.

Recoger, preparar, redistribuir estiércol Enfermedades bacterianas y parasitarias Infecciones y enfermedades bacterianas y parasita-
rias; sarpullidos y otras formas de dermatitis, asma y 
dificultades respiratorias, irritación ocular.

Deshierbar y cosechar Espinas, postura agachada, horarios prolongados, 
insectos y animales, toxinas y exposiciones biológicas

Traumatismos de espalda y lesiones musculares; la-
ceraciones, ampollas, agotamiento, intoxicaciones, 
como la provocada por la enfermedad del tabaco 
verde.

Cuidar animales de granja Coces, mordeduras, brucelosis, ántrax, y otras expo-
siciones como: E. coli y la salmonella, animales ra-
biosos

Traumatismo craneal y fracturas óseas provocadas 
por coces; infecciones, debilidad provocada por la 
brucelosis, infecciones bacterianas o virales que pro-
vocan muerte o lesiones graves.

Manipular, mezclar, pulverizar agroquímicos Sustancias químicas tóxicas Sarpullidos y otras formas de dermatitis, dificultades 
respiratorias, irritación ocular, intoxicación por sus-
tancias químicas, lesión hepática, trastorno de los 
nervios o neurológicos, cáncer, trastornos de la salud 
reproductiva, como la infertilidad masculina y feme-
nina.

Utilizar herramientas agrícolas a motor o cortantes Herramientas en mal estado, falta de dispositivos de 
seguridad, hojas afiladas, cargas pesadas, fuerte 
ruido, vibraciones, suministro eléctrico defectuoso, 
mala ventilación

Amputación de dedos de las manos o de los pies y 
de las extremidades, pérdida de la audición provo-
cada por el ruido, lesiones oculares y ceguera; elec-
trocución, intoxicación por monóxido de carbono.

Conducir tractores u otro tipo de maquinaria agríco-
la

Vehículo o maquinaria en mal estado, falta de dis-
positivos de seguridad, hojas en rápido movimiento, 
cintas transportadoras, desniveles en el suelo, o lodo

Lesiones graves o muerte por choque de vehículos 
o vuelco de un tractor; pérdida de un dedo o de un 
miembro  por estar de pie  demasiado cerca de una 
pieza en movimiento, ser atraído al interior o debajo 
de una maquinaria.

Trabajar en la intemperie en general Exposición a condiciones meteorológicas extremas; 
sol, insectos, animales  salvajes,  parásitos, falta de 
agua potable de calidad

Congelamiento, insolación, y tensiones provocadas 
por la temperatura; deshidratación, mordeduras de 
serpientes y  picaduras; paludismo y enfermedades  
trasmitidas por mosquitos, enfermedades produci-
das por el consumo de agua  contaminada.

2.8  TAREAS HABITUALES, PELIGROS, LESIONES Y POSIBLES CONSECUENCIAS PARA LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA QUE 
       REALIZA TRABAJO                  

14
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II.PESCA
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS PARA LA 

SALUD
Seleccionar, descargar y transportar la pesca Cargas pesadas, maquinaria pesada con piezas 

móviles
Deformaciones articulares, deformaciones 
óseas, dislocación de hombros, ampollas en 
manos y pies, laceraciones, traumatismo de 
espalda, lesiones musculares, amputación de 
dedos de las manos, artejos de los pies, y de las 
extremidades, pérdida de la audición provoca-
da por el ruido.

Cocinar a bordo de la embarcación Hojas cortantes, calentadores en mal estado Cortes, quemaduras.

Bucear en busca de diversas especies acuáti-
cas, bucear para desenganchar redes, o para 
espantar peces con el fin de que queden atra-
pados en la red

Aguas profundas, peces peligrosos; motores de 
la embarcación; redes de pesca, enredos

Ahogamiento, hipoxia, síndrome de descompre-
sión, mordeduras o picaduras de peces, pérdida 
de la audición provocada por infecciones en el 
oído o por cambios bruscos de presión.

Pescar efectivamente, tirar de la pesca hacia  
la embarcación 

Cargas pesadas, objetos cortantes Ampollas en manos y pies, laceraciones, trau-
matismo de espalda, lesiones musculares, 
infecciones por la saliva o la sangre de los peces 
(envenenamiento humano por pescado).

Limpiar pescados y mariscos; procesar, ahumar 
o vender pescado

Herramientas cortantes, horarios prolongados de 
pie o agachado

Ampollas en manos y pies, laceraciones, dolor 
de espalda y otras formas de tensión y trastornos 
músculo esquelético; agotamiento.

Reparar redes, reparar la embarcación Herramientas cortantes o pesadas Ampollas en manos y pies, laceraciones.

Atender granjas acuícolas Plaguicidas (para tratar enfermedades ictícolas) Traumatismos causados por caídas, ahoga-
miento, paludismo o dengue, intoxicaciones por 
plaguicidas.

Trabajar abordo o en el agua en general Condiciones de hacinamiento, aguas profun-
das, agua fría, agua contaminada, pasarelas 
resbaladizas, gases y otros olores, equipos ruido-
sos, falta de agua potable de calidad, horarios 
prolongados

Ahogamiento, hipotermias, náuseas, claustrofo-
bia; esquistosomiasis, dracunculiasis (provoca-
das por el gusano de guinea), y otras enferme-
dades similares, fracturas óseas y traumatismo 
craneal debido a caídas, maltrato físico o psico-
lógico, agotamiento, hambre, deshidratación.

Períodos prolongados en el mar, en la embarca-
ción o en plataformas de pesca

Abuso sexual, intimidación y presión o inducción 
a adoptar un comportamiento de adultos

Infecciones de transmisión sexual, alcoholismo, 
consumo de drogas; hábito de fumar, disminu-
ción de la autoestima, desnutrición, insolación.
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III. TRABAJOS DOMÉSTICOS
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS 

PARA LA SALUD
Cocinar, limpiar, planchar, así como otras 
tareas del hogar

Láminas cortantes, sartenes calientes; 
calentadores y demás utensilios en mal 
estado; sustancias químicas tóxicas

Cortes, quemaduras; asma y enfermeda-
des respiratorias; sarpullidos y otras formas 
de dermatitis, alergias, lesiones postulares.

Jardinería y trabajo agrícola en parcelas 
familiares

Objetos cortantes, cargas pesadas, calor, 
picaduras de insectos, plaguicidas, y fertili-
zantes tóxicos

Cortes, dolor de espalda y musculares, 
insolación, quemaduras solares, deshidra-
tación,  picaduras de insectos y mordedu-
ras de animales; trastornos del desarrollo y 
neurológicos .

Recoger combustible, agua y provisiones Cargas pesadas, circulación vehicular y 
demás peligros urbanos, largas distancias 
recorridas a pie

Dolor de espalda y dolores musculares, 
traumatismo causador por accidentes de 
la circulación.

Todas las tareas que escapan a la vista 
del público

Insuficientes alimentos y cobijo deficiente, 
horarios prolongados, falta de intimidad, 
maltrato físico, y verbal, abuso sexual, 
humillaciones o trato denigrante

Agotamiento, hambre depresión, tras-
tornos del comportamiento, tendencia 
suicida, contusiones, quemaduras y otras 
lesiones por maltrato.

Todas las tareas que se realizan cuando se 
trabaja en soledad

Aislamiento, separación de la familia y los 
pares

Trastornos de desarrollo psicosocial e inte-
lectual.

Cuidado de niñas y niños más pequeños 
que los mismos niños  y niñas que son res-
ponsables

Insuficientes conocimiento para ser res-
ponsables por las acciones o actividades 
que realicen otros niños o niñas. Al prepa-
rar alimentos pueden cometer errores.

Maltrato a los niños o niñas que tengan 
a su cargo, por negligencia, descuido o 
desconocimiento. Recibir también casti-
gos o exceso de autoritarismo de padres/
madres.

Cuidado de ancianos, adultos mayores o 
enfermos

Insuficiente edad y conocimiento para 
manipular a adultos y enfermos, para dar 
alimentos o medicinas y para cargarlos o 
manipularlos.

Maltrato por parte de los adultos y/o an-
cianos que debe cuidar. Recibir castigos 
por daños en o las personas a su cargo, al 
no cumplir con alguna  tarea asignada.
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IV.  MANUFACTURA
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS 

PARA LA SALUD
Industria textil, teñir, tejer, coser, bordar, lim-
piar

Tinturas perjudiciales, posturas incómodas, 
movimientos repetitivos, herramientas cor-
tantes, trabajo de proximidad

Deformación de los dedos, y artritis prema-
tura, molestias en el cuello, los hombros y 
los músculos, pérdida de la visión, erupcio-
nes, daño en las uñas y otras dermatitis, di-
ficultades respiratorias, bisinosis

Industria del cuero: pelar, curtir, coser, pe-
gar

Tinturas perjudiciales, solventes y otras sus-
tancias químicas, gases, herramientas cor-
tantes

Intoxicación por sustancias químicas, daño 
pulmonar, asma, bronquitis, erupciones cu-
táneas, cáncer de vejiga, ántrax por inha-
lación

Fabricación de calzado: fabricar y reparar 
calzado

Disolventes adhesivos y otras sustancias quí-
micas peligrosas, herramientas cortantes 

Cáncer de la nariz, cáncer de los senos 
nasales, de la laringe, pulmonar y de la 
vesícula biliar; trastornos hematológicos, 
discapacidad neurológica, trastornos der-
matológicos, como el vitiligo ocupacional, 
problemas músculo esqueléticos, como el 
síndrome del túnel del carpio

Artesanía: fabricar joyas, trabajar con pie-
dras, trabajar con madera

Posturas incómodas, movimientos repeti-
tivos, trabajo en proximidad, polvo, herra-
mientas cortantes

Deformación de los dedos y artritis prema-
tura, molestias en el cuello, los hombros y 
los músculos; pérdida de la visión, enferme-
dades pulmonares como el asma, bronqui-
tis, silicosis, tuberculosis o cáncer por inha-
lación de pequeñas partículas o sustancias 
tóxicas, y la intoxicación por plomo.
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V. MINAS Y CANTERAS
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS PARA 

LA SALUD
Excavar túneles, bucear en estanques con 
lodo

Máquinas perforadoras, explosivos, espacios 
reducidos, soportes defectuosos, aire estan-
cado, gases tóxicos, polvo, oscuridad, hume-
dad

Muerte o lesiones traumáticas por derrumba-
miento de galerías, sofocación por trabajo 
minero con compresiones de aire, lesiones 
provocadas por explosiones y enfermedades 
respiratorias relacionadas, nauseas, agota-
miento 

Excavar en busca de mena  o extraerla a 
mano, acarrear lozas de pizarra y otras rocas

Herramientas pesadas, cargas pesadas, mo-
vimientos repetitivos, pesos peligrosos, pozos 
a cielo abierto, caída de objetos, vehículos 
en movimiento, ruido, polvo

Deformaciones articulares y deformaciones 
óseas, dislocación de hombros, manos y pies 
ampollados, laceraciones, traumatismos de 
espalda, lesiones musculares, traumatismo 
craneal, perdida de la audición por ruido, 
dificultad respiratoria, congelamiento, insola-
ción, lesiones provocadas por la temperatu-
ra, deshidratación

Triturar y amalgamar, cribar , lavar y seleccio-
nar

Plomo, mercurio y otros metales pesados, pol-
vo, movimientos repetitivos, posturas de incli-
nación, de cuclillas o de rodillas

Lesiones neurológicas, trastornos de los órga-
nos genitourinarios, trastornos músculo esque-
léticos, fatiga, inmunodeficiencia 

Retirar desechos, extraer agua del interior de 
las minas

Cargas pesadas, movimientos repetitivos, pe-
ligros de origen químico y biológico, polvo

Trastornos músculo esqueléticos, fatiga, infec-
ciones

Transportar material con carretas, bicicletas o 
cargándolo

Cargas pesadas, vehículos pesados y difíciles 
de manejar

Trastornos músculo esqueléticos, fatiga, arro-
llamiento por vehículos

Cocinar o limpiar al servicio de los adultos Maltrato físico o verbal, combustibles, explo-
sivos

Lesiones por palizas, abuso sexual, quemadu-
ras

Vender artículos y servicios a los mineros Maltrato físico y verbal Lesiones por palizas, trastornos de comporta-
miento

Trabajar en minas y canteras en general Lugares remotos, clima anárquico, sanea-
miento deficiente, agua potable contami-
nada, agua estancada y mosquitos, mala 
alimentación, captación para el comercio 
sexual, juego, drogas y alcohol

Muerte por falta de atención médica, trastor-
nos del comportamiento, adicciones, enfer-
medades de transmisión sexual, embarazo, 
retraso del crecimiento y trastornos digestivos, 
paludismo y otras enfermedades trasmitidas 
por mosquitos

Trabajar en fabricación de cal, ladrillo, teja y 
otros materiales de construcción 

Quemaduras, inhalación de humos, cortes 
y heridas punzocortantes, deformaciones y 
hernias por cargar pesos excesivos.

Muerte o daño por, quemaduras, inhalacio-
nes toxicas, falta de atención médica en 
el lugar de trabajo, trastornos respiratorios y 
oculares, lesiones musculares y óseas.
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VI.CONSTRUCCIÓN
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS PARA 

LA SALUD
Construcción: acarrear y apilar materiales, 
carpintería, albañilería

Cargas pesadas, alturas peligrosas,  caída de 
objetos cortantes, herramientas eléctricas, ca-
bles eléctricos, vehículos en movimiento, ma-
quinaria ruidosa, exposición a condiciones me-
teorológicas extremas, polvo

Deformaciones articulares, deformaciones 
óseas, dislocación de hombro, ampollas en ma-
nos y pies, laceraciones, clavaduras, traumatis-
mo de espalda, lesiones musculares, traumatis-
mo craneal, fracturas óseas causas por caídas, 
electrocución, pérdida de la audición por ruido, 
congelamiento, insolación y otras lesiones oca-
sionadas por la temperatura, deshidratación, 
dificultad respiratoria

Fabricación de ladrillos: acarrear y apilar Calor de los hornos, cenizas en suspensión, caí-
da de ladrillos, polvos exposición a condiciones 
meteorológicas extremas, lugares remotos, sa-
neamiento deficiente, vehículos en movimiento

Quemaduras e insolación, deformaciones arti-
culares, deformaciones óseas, trastornos  mús-
culo esqueléticos ocasionados por movimientos 
repetitivos, dislocación de hombro, manos am-
polladas, contusiones en los pies por la caída 
de ladrillos, laceraciones, dificultad respiratoria, 
silicosis y otras enfermedades pulmonares im-
putables al trabajo, lesiones ocasionadas por el 
calor y por el frío, picaduras de insectos, mala 
alimentación, enfermedades bacterianas y en-
fermedades virales, lesiones ocasionadas por 
vehículos en movimiento  
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VII. TRABAJO EN LA CALLE
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS 

PARA LA SALUD
Acarrear y transportar Cargas pesadas, horarios prolongados, condi-

ciones antihigiénicas, acceso inadecuado a 
alimentos, lejanía del hogar, violencia, exposi-
ción al alcohol, al tabaco, o otras drogas, y una 
manera de hablar propia de adultos, explota-
ción sexual

Problemas músculo esqueléticos, laceraciones 
y contusiones, diarrea y demás enfermedades 
bacterianas y virales, deficiencia de nutrientes, 
depresión, adicciones, daño, psicológico, en-
fermedades de transmisión sexual

Trabajar a la intemperie, como reparar o des-
montar automóviles

Gases y líquidos tóxicos, ácido de las baterías, 
espacios abarrotados de cosas, pisos resbalo-
sos, objetos cortantes, maquinaria pesada y 
peligrosa, ruido fuerte

 Enfermedades respiratorias, náuseas, quema-
duras, lesiones por caídas, cortes, agotamiento, 
erupciones cutáneas, pérdida de la audición 

Escarbar basura, recoger basura y reciclarla Objetos cortantes, objetos contaminados, vehí-
culos en movimiento, escapes de los vehículos, 
postura de inclinación, cargas pesadas, hora-
rios prolongados, condiciones meteorológicas 
extremas, delincuencia callejera

Enfermedades infecciosas como el tétanos, 
deformaciones articulares y óseas, ampollas en 
las manos y pies, laceraciones, traumatismo de 
espalda, lesiones musculares, dificultad respi-
ratoria, congelación insolación y otras lesiones 
provocadas por la temperatura, deshidrata-
ción, muerte o lesiones ocasionadas por vehícu-
los en movimiento

Prestar servicios en la calle, como el de limpia-
botas, vendedor ambulante de alimentos

La exposición a la violencia, hostigamiento 
psicológico en el trabajo, delincuencia calleje-
ra, sustancias químicas perjudiciales, superficies 
calientes, horarios prolongados, condiciones 
meteorológicas extremas, accidentes de trán-
sito, 

Predisposición a adquirir conductas delictivas, 
al abuso y la explotación sexual comercial, la 
drogadicción, disfuncionalidad social y familiar, 
heridas resultantes de asaltos; lesiones físicas, 
golpes, enfermedades respiratorias como la 
neumonía; dificultad respiratoria provocadas 
por el escape de sustancias químicas o de los 
vehículos, insolación, agotamiento, erupciones 
ocasionadas por el betún y otras dermatitis, 
conjuntivitis

Desempeñar actividades  económicas que se 
desarrollan en la calle en general

Exposición a la violencia, la delincuencia, las 
drogas, el tabaco, el alcohol y el sexo

Daño físico y psicológico, adicciones
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VIII. TRABAJO EN LAS COHETERÍAS
TAREAS PELIGROS POSIBLES LESIONES O  CONSECUENCIAS 

PARA LA SALUD
Manipulación de pólvora Se considerada como una de las peores 

formas de trabajo infantil ya que la pólvo-
ra utilizada en la producción de cohetillos 
es altamente explosiva, tóxica e inflama-
ble, y la producción se lleva a cabo en 
hogares o talleres carentes de medidas 
de seguridad e higiene que ponen en gra-
ve riesgo la integridad de las niñas, niños y 
adolescentes.

Quemaduras,  amputaciones y muerte 
a causa de las explosiones, así como el 
abandono escolar de los niños, niña y 
adolescente que participan en esta acti-
vidad.
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MARCO LEGAL 

3.1 RECURSOS TÉCNICOS, JURÍDICOS Y POLÍTICOS 

Guatemala cuenta con una serie de recursos técnicos, jurídicos y políticos que brindan un marco legal 
idóneo para el desarrollo de esfuerzos articulados a favor de la niñez y adolescencia. Para la efectiva 
aplicación y interpretación del presente protocolo se recomienda la lectura de los siguientes instrumentos 
jurídicos:

3.2 CONVENIOS INTERNACIONALES RATIFICADOS POR EL PAÍS EN MATERIA DE TRABAJO INFANTIL Y 
      ADOLESCENTE

• Convención de los Derechos del Niño, ratificada el 10-04-90 Decreto 27-90.
• Convenio Número 138 de la OIT  “Sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo”, ratificado el 27-04- 
 90.
• Convenio Número 182 de la OIT  “Sobre las Peores Formas de Trabajo infantil”, ratificado el 1-10-2001.
• Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada, ratificada el 12-12-2000
• Protocolo facultativo de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niños relativo a la 
           venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en pornografía, 10/05/2002.

3.3 LEGISLACIÓN NACIONAL REFERIDA AL TRABAJO INFANTIL

• Constitución Política, Artículos 51, 71, 72, 74, 75, 77, 102, 106.
• Ley General de Descentralización; Decreto Número 14-2002
• Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; Decreto Número 11-2002
• Reformas al Código Municipal Decreto 12-2002, mayo 2010. Congreso de la República 
• Código del Trabajo, Artículos 31, 32, 139, 143, 147, 148, 149, 150, 206, 212.
• Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, Decreto Número 27-2003: artículos 37, 46,51, 
           52, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 74, 75. 
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• Acuerdo Ministerial No. 435 b-2003 Creación de la Unidad de Inspectores de Trabajo para la atención 
           y supervisión de la observancia de las leyes de trabajo y previsión social.
• Reglamento para la aplicación del Convenio No. 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo 
           infantil y la acción inmediata para su eliminación. Acuerdo Gubernativo No. 250-2006.
• Ordenanza 006-2006 prohibición del ingreso a personas menores de 18 años de edad al relleno sanitario   
 de la zona 3 con el fin de resguardar su integridad física y Moral.
• Acuerdo Gubernativo Número 28-2004 de fecha 12 de enero de 2004, Reglamento de la Actividad 
           Pirotécnica Capítulo IX Prohibiciones, Artículo 34.
• Acuerdo Ministerial 24-2006. Creación del Comité Técnico de Seguimiento para la Prevención y Erradica-
 ción del Trabajo Infantil domestico que realizan niños, niñas, y adolescentes en casa particular.
• Acuerdo Ministerial 154-2008. Protocolo intra ministerial para la atención de personas trabajadoras, meno-
           res de edad.
• Decreto 9-2009 del Congreso de la República. Ley contra la violencia sexual, explotación y trata de per-  
 sonas. Aprobado el 18-02-2009.
• Política nacional de promoción y desarrollo integral de las mujeres y plan de equidad de oportunidades.  
 Congreso de la República 2008-2023
• Ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres. Congreso de la República 22-2008
• Política de salud para la adolescencia y juventud, acuerdo Ministerio de Salud SPM-M 2089-2003 y SPM-  
 M-636-2004 /5.3.6 / Salud y seguridad ocupacional de la adolescencia y juventud.
• Acuerdo número 219-2010 de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, en el   
 cual asigna las funciones de monitoreo y evaluación a la unidad de Supervisión. 
• Acuerdo Gubernativo número 405-2011 de fecha 3 de noviembre de 2011, aprobación de la Política
  Pública de Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
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PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL  EN SALUD  PARA LA  NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN SITUACIÓN DE 
 TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS

4.1 DETECCIÓN, REGISTRO Y NOTIFICACIÓN DE CASOS DE TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS  EN LA RED 
      DE SERVICIOS DE SALUD

Identificar niñez y adolescencia que manifieste encontrarse en 
situación de trabajo infantil o sus peores formas.

Identificar niñez y adolescencia  con problemas de salud deri-
vado de las actividades que realiza, referido a los servicios de 
salud por cualquier institución o agencia involucrada en la de-
tección, atención, erradicación y/o prevención de la proble-
mática. 
 
Investigar situación de trabajo infantil en la niñez y adolescen-
cia con problemas de salud y problemas escolares asociados.

Investigar situación de trabajo infantil  en la niñez y adolescen-
cia  que acuda a los servicios de salud  con lesiones, problemas 
psicosomáticos, ansiedad, depresión, fobias o estrés postrau-
mático, signos de intoxicación.

Investigar situación de trabajo infantil  en la niñez y adolescen-
cia  que presente alguna sintomatología o signo clínico relacio-
nado con la exposición a riesgos físicos, químicos, biológicos, 
mecánicos y de saneamiento básico, o asociados con la or-
ganización y división del trabajo (psicosociales), ergonómicos, 
eléctricos, o del lugar y de trabajo.

Complete  la   Historia Clínica Única 
de registro de la niña, niño o adolescente 
en situación de trabajo Infantil o sus peores 
formas  (Anexo 4).

Registre en SIGSA y notifique el  caso. 

REGISTROIDENTIFICACIÓN
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4.2 CLASIFICACIÓN DE RIESGO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE CASOS DE TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES 
      FORMAS
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1. EL DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO PUEDE OBTENERSE DE:

Historia clínica completa

• La elaboración de la historia clínica única (Anexo IV) es un proceso continuo que inicia con la sospecha y detección. Re-
cordar que el expediente clínico será el instrumento que brinde a la autoridad competente la constancia de lo sucedido 
y servirá para proteger a la niña o el niño o adolescente. 

• Completar todos los datos solicitados en la historia clínica.

• Se debe anotar la hora y fecha del ingreso y la hora que realizó la denuncia a la autoridad competente: Procuraduría 
General de la Nación, Ministerio Público, Juzgado de Niñez y Adolescencia o Juzgado de Paz, Policía Nacional, Procura-
duría de Derechos Humanos, verificar el código de la  denuncia

• Toda lesión o problema de conducta deberá ser cuestionado y el mecanismo mediante el cual sucedió la lesión deberá 
ser explicado de manera convincente. 

• Es indispensable que los datos del interrogatorio (directo o indirecto) concuerden con los hallazgos del examen físico, y 
con los resultados de los exámenes de gabinete y laboratorio que se efectúen a la niña o el niño.

• El examen físico deberá realizarse una búsqueda intencionada de lesiones, marcas, signos o síntomas que permitan 
establecer el diagnóstico presuntivo del maltrato y se precisarán con detalle en la historia clínica única y por medio del 
trauma grama (incluido en la misma Anexo IV), esto es, un diagrama de la figura desnuda donde el proveedor(a) de sa-
lud marca la ubicación de todas las lesiones visibles. Realizar una exploración de fondo de ojo, en busca de la presencia 
de una hemorragia retiniana, vítrea (o ambas), que se presentan cuando la cabeza de la niña, niño o adolescente es 
sacudida con violencia, o bien cuando es golpeada directamente. 

• Si existe presunción de que la niña, niño o adolescente experimenta situación de trabajo infantil o en sus peores 
formas, es importante que quien preste el servicio de salud explicite su diagnóstico presuntivo en el expediente 
clínico, con el fin de que quede constancia de lo sucedido.
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2. EL DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO DEBE COMPLETARSE CON:

• Evaluación  psicológica:

Es una evaluación efectuada por un(a)  profesional de la salud mental  para determinar el estado de la salud 
mental de una persona.

• Estudio socioeconómico:

Es una evaluación realizada por la o el trabajador(a) social, para establecer la forma de vida, escolaridad, 
relaciones familiares, ingresos familiares, y en general establecer cuál es el ambiente que rodea a la niña, niño o 
adolescente 

• Exámenes de laboratorio y  gabinete:

Solicite: hematología completa, creatinina, nitrógeno de urea, orina, rayos x, considere otros laboratorios y exá-
menes de gabinete, según lo encontrado en la historia clínica y los hallazgos en el examen físico, individualice 
cada caso y si no cuenta con la capacidad resolutiva refiera inmediatamente al servicio de salud más cercano 
y con mayor capacidad resolutiva.

3. CLASIFICASIÓN DE  RIESGO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE TRABAJO INFANTIL Y SUS 
           PEORES FORMAS, SEGÚN LA OIT-IPEC:

     I.  Niña o niño en situación de trabajo infantil
     II.  Adolescentes que se encuentran por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y trabajan
     III .Adolescentes que cuentan con la edad para acceder al empleo pero que realizan actividades económi- 

cas peligrosas
     IV.  Adolescentes que cuentan con la edad mínima de admisión al empleo y trabaja
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4. NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA

Notifique a autoridad competente según sea el caso: 

I. Niña o niño en situación de trabajo infantil PGN, MP, OJ, Juzgado de Paz, Juzgado de Niñez, PNC, 
PDH

II. Adolescentes que se encuentran por debajo 
de la edad mínima de admisión al empleo y 
trabajan

PGN, MP, OJ, Juzgado de Paz, Juzgado de Niñez, PNC, 
PDH
UPAT-MINTRAB

III. Adolescentes que cuentan con la edad para 
acceder al empleo pero que realizan activida-
des económicas peligrosas

PGN, MP, OJ, Juzgado de Paz, Juzgado de Niñez, PNC, 
PDH
UPAT-MINTRAB

IV. Adolescentes que cuentan con la edad míni-
ma de admisión al empleo y trabajan

UPAT-MINTRAB

5. REGISTRO
Registre en SIGSA y en la historia clínica única de de niñas, niños y adolescentes en situación de trabajo 
infantil y sus peores formas.

Verifique el CÓDIGO DE DENUNCIA el cual es el número asignado al caso  por la autoridad competente  y 
que servirá como código de  identificación único del  caso, para el debido proceso en las diferentes de-
pendencias e instancias.

6. ATENCIÓN/REFERENCIA
Brinde atención integral en salud a la niñez y adolescencia según las etapas del curso de vida y  las normas 
y protocolos del MSPAS.
Refiera al Comité de Prevención y Atención del Maltrato Infantil, y a la red de protección integral local o de 
referencia nacional.
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7. SEGUIMIENTO
Brinde seguimiento a todos los  casos para contribuir a protección integral de la niñez y adolescencia. 

8. COORDINAR CON RED NACIONAL Y/O LOCAL  DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA RETIRO Y 
    PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL

En los casos de: niñas o niños en situación de trabajo infantil, adolescentes que se encuentran por debajo de la 
edad mínima de admisión al empleo y trabajan, y de adolescentes que cuentan con la edad para acceder al 
empleo pero que realizan actividades económicas peligrosas; se debe coordinar con las dependencias o ins-
tancias locales de protección de la niñez y adolescencia para la protección inmediata y evitar la reincidencia 
de la niña, niño o adolecente al  trabajo infantil  y en sus peores formas.

9. PROTECCIÓN INTEGRAL
 
En los casos de adolecentes trabajadores(as) quienes tienen la edad permitida para trabajar, y que no realizan 
trabajo peligroso; se debe referir a la Unidad de Protección de la Adolescencia Trabajadora del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social para su protección integral.



Protocolo de atencion en salud integral con pertinencia cultural para la niñez y la adolescencia en situación de trabajo infantil y sus peores formas

30

4.2 ALGORITMOS DE ATENCIÓN EN SALUD INTEGRAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN SITUACIÓN DE TRABAJO          
      INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS; RUTAS Y DERIVACIÓN

4.2.1 RUTA I  
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4.2.2 RUTA II
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RUTA I y RUTA II

•Ingreso a servicio de salud: la niña, niño o adolescente se apersona e ingresa a servicio de los diferentes        
  niveles de atención en salud
•Clasificación/TRIAGE: seleccione e individualice cada caso según grado de gravedad.
•Historia clínica completa y trauma grama: complete la historia clínica única, el traumagrama

Búsqueda de indicadores clínicos de trabajo infantil o en sus peores formas

Deberá realizarse una búsqueda intencionada de lesiones, marcas, signos o síntomas que permitan estable-
cer el diagnóstico presuntivo de trabajo infantil y sus peores formas  y se precisarán con detalle en la historia 
clínica única y por medio del trauma grama (incluido en la misma Anexo IV), esto es, un diagrama de la figura 
desnuda donde el proveedor(a) de salud marca la ubicación de todas las lesiones visibles. 

• Diagnóstico presuntivo de trabajo infantil o en sus peores formas

Toda niña, niño o adolescente en situación de trabajo infantil en sus peores formas se considera emergencia 
médica que amerita atención integral

• Si la niña, niño o adolescente fue llevado o referido por autoridad competente: PGN, MP, OJ - Juzgado Paz 
y/o Juzgado de Niñez y Adolescencia, PNC, PDH.

Verifique el código de la denuncia

• Si la niña, niño o adolescente no fue  referido por autoridad competente y es llevada(o) por terceros:
Uno de los siguientes proveedores(as) de salud; pediatra, medico(a), enfermera, trabajador(a) social, 
psicóloga(o) notifica y solicita código a una autoridad competente que puede ser: PGN, MP, OJ - Juzgado 
Paz y/o Juzgado de Niñez  y Adolescencia, PNC, PDH.

•Clasificación de riesgo

• Alto riesgo-Grave-la vida de la niña, niño o adolescente está en peligro: 
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Se deben realizar los siguientes procedimientos:

 √ Área de shock
 √ Soporte avanzado de vida en trauma
 √ Quirófano si existe indicación
 √ Si existe violencia sexual pasa al protocolo de atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual del 

  MSPAS
 √ Abordaje integral multidisciplinario
 √ Atención por el comité de prevención y atención de maltrato infantil-trabajo infantil         
 √ Exámenes de laboratorio y gabinete
 √ Ingresa a unidad de cuidados intensivos, cuidados intermedios o encamamiento según amerite el caso
 √ Egreso por orden judicial
 √ Seguimiento integral bio psicosocial intra ministerial.
 √ Coordinación interinstitucional

• Bajo riesgo-Estable-la vida de la niña, niño o adolescente no está en peligro

Se deben realizar los siguientes procedimientos:

 √ Abordaje integral multidisciplinario
 √ Atención por el comité de prevención y atención de maltrato infantil-trabajo infantil   
 √ Si existe violencia sexual pasa al protocolo de atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual del 

    MSPAS
 √ Abordaje integral multidisciplinario
 √ Exámenes de laboratorio y gabinete
 √ Ingresa a  encamamiento o referencia según amerite el caso
 √ Egreso por orden judicial
 √ Seguimiento integral bio psicosocial intra ministerial y coordinación interinstitucional
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4.2.3  RUTA CRÍTICA  PARA PRIMERO Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

Detecta	  niña	  o	  niño	  con	  evidencia	  de	  indicadores	  
de	  trabajo	  infantil	  y	  sus	  peores	  formas	  

Detecta	  niña,	  niño	  o	  adolescente	  y	  sospecha	  
trabajo	  infantil	  y	  sus	  peores	  formas	  

	  
Denuncia	  anónima	  

Evalúa	  riesgo	  de	  la	  
niña,	  niño	  o	  
adolescente	  y	  
refiere	  
inmediatamente	  

Notifica	  a	  autoridad	  
competente.	  
	  
Verifica	  el	  código	  de	  
la	  denuncia.	  

Comité	  de	  
prevención	  y	  
atención	  del	  
maltrato	  infantil-‐
trabajo	  infantil	  del	  
centro	  de	  salud	  

	  

Notifica	  a	  la	  autoridad	  competente:	  
• Procuraduría	  General	  de	  la	  Nación/PGN	  
• Ministerio	  Público/MP	  
• Juzgado	  de	  Paz	  o	  Juzgado	  de	  Niñez	  y	  

Adolescencia	  
• Policía	  Nacional	  Civil/PNC	  
• Procuraduría	  de	  los	  Derechos	  

Humanos/PDH	  
Verifique	  el	  código	  de	  la	  denuncia	  

Comité	  de	  prevención	  
y	  atención	  del	  
maltrato	  infantil-‐
trabajo	  infantil	  del	  
centro	  de	  salud	  

Comité	  de	  
prevención	  y	  
atención	  del	  
maltrato	  infantil-‐
trabajo	  infantil	  del	  
hospital	  

	  

Inicia	  proceso	  de	  investigación	  

Se	  confirma	  trabajo	  
infantil	  y	  sus	  peores	  

formas	  

	  
NO	  APLICA,	  SE	  
DESCARTA	  

Dicta	  medidas	  de	  judicialización	  y	  
protección	  para	  la	  niña,	  niño	  o	  

adolescente	  

	   PROVEEDOR(A)	  DE	  SALUD	  DE	  PRIMERO	  Y	  SEGUNDO	  NIVEL	  DE	  ATENCIÓN	  

Se confirma trabajo infantil y 
sus peores formas
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4.2. 4 RUTA CRÍTICA COMUNITARIA
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4.2.5   RUTA CRÍTICA EN ACCIONES QUE REALIZA EL JUZGADO EN CASOS DE TRABAJO INFANTIL Y SUS  
  PEORES FORMAS
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SIGLAS

DRPAP Departamento de Regulación de los Programas de Atención a las Personas
DGRVCS Dirección General de Regulación Vigilancia y Control de la Salud
IGSS  Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
INACIF Instituto Nacional de Ciencias Forenses
MINEDUC Ministerio de Educación
MINTRAB Ministerio de Trabajo y Previsión Social
MP  Ministerio Público
MSPAS Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
OJ  Organismo Judicial
ONG  Organizaciones No Gubernamentales
PDH  Procuraduría de Derechos Humanos
PGN  Procuraduría General de la Nación
PNC  Policía Nacional Civil
SIGSA  Sistema de Información Gerencial en Salud
UPAT  Unidad de Protección de la Adolescencia Trabajadora
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Accidente de trabajo: es un suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo y que pro-
duce en el trabajador daños a la salud (una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la 
muerte). Ejemplo herida, fractura, quemadura. Según lo anterior, se considera accidente de trabajo:

• El ocurrido en cumplimiento de labores cotidianas o esporádicas en la empresa
• El que se produce en cumplimiento del trabajo regular, de órdenes o en representación del empleador así 
   sea por fuera de horarios laborales o instalaciones de la empresa.
• El que sucede durante el traslado entre la residencia y el trabajo en transporte suministrado por el emplea
   dor.

De igual manera no se considera un accidente de trabajo el sufrido durante permisos remunerados o no, así 
sean sindicales, o en actividades deportivas, recreativas y culturales donde no se actúe por cuenta o en repre-
sentación del empleador.

Adolescente: a toda aquella persona desde los 13 hasta que cumple  18 años de edad  (Art. 2, Ley  de Protec-
ción Integral de  la Niñez y la Adolescencia). 

Adolescencia: desde el enfoque bio psico social de la Oficina Sanitaria Panamericana OPS y de la Organiza-
ción Mundial de la Salud  OMS, y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social se considera que la adoles-
cencia es la etapa del curso de vida que inicia  los 10 años hasta los 18 años de edad cumplidos.

Adolescente Trabajador: es la persona entre los 14 y los 18 años de edad no cumplidos que tiene capacidad  
legal para adquirir un trabajo protegido de conformidad con los la Constitución Política de la República y los  
Convenios  números 138 y 182  de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Enfermedad profesional: es el daño a la salud que se adquiere por la exposición a uno o varios factores de ries-
go presentes en el ambiente de trabajo.
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Emigrar: acción que realiza una persona que sale de su lugar de origen a otra ciudad, país o región, de ma-
nera temporal, permanente o circular.

Inmigrar: acción que realiza una persona que entra a una ciudad, a un país, o a una región de destino, pro-
veniente de su lugar de origen.

Niñez: se considera niño o niña a toda persona desde su concepción hasta que cumple los 13 años de edad 
(Art. 2 Ley  de Protección integral de  la Niñez y la Adolescencia).

Niñez: desde el enfoque bio psico social de la Oficina Sanitaria Panamericana OPS y de la Organización Mun-
dial de la Salud  OMS, y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social se considera que niñez  es la etapa del 
curso de vida que inicia  desde su concepción  hasta los 10 años de edad cumplidos.

Migración: se refiere a los procesos de movilidad y desplazamiento de personas de un lugar a otro, o de un país 
a otro o de una región a otra. Una definición más precisa sería: el movimiento de una población que deja el 
hogar de residencia para establecerse en otro país o región, generalmente por causas económicas y sociales.

Migración interna: son las migraciones que realizan las personas dentro de los mismos países, ya sea en el ám-
bito urbano o rural; aquí se enfocará principalmente a los y las trabajadores (as) agrícolas migratorios tempo-
rales que acuden a las fincas de la Costa Sur, la Boca Costa u otras regiones del país a emplearse en el corte 
de caña de azúcar, el corte de café u otros cultivos de agro exportación.

Migración laboral: se define como el cambio de un lugar de trabajo hacia otro en la misma zona o en otro 
territorio, en busca de oportunidades de  trabajo.

Migración transfronteriza: este tipo de migración es la que se da cuando hay fronteras comunes entre países; 
aquí se enfocará principalmente a los trabajadores (as) migratorios temporales guatemaltecos (as) que acu-
den a las fincas y otras regiones del sur de México y a las fronteras con los países centroamericanos a emplear-
se en el corte de caña de azúcar, corte de café, otros cultivos y  servicios (construcción, domésticos, etc.).

Migración internacional o transmigración: se refiere a las movilizaciones de personas que se dan en los países 
de tránsito, entre el lugar de origen y destino.
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Pueblos indígenas: de acuerdo con el  Convenio número 169 de la OIT, los pueblos indígenas son pueblos en 
países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de la población que habitaba en el 
país, o en una región geográfica a la que pertenece el país, en la época de la conquista o la colonización o del 
establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 
todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

Trabajo Decente: la OIT define Trabajo Decente como las aspiraciones de los individuos en lo que concierne 
a sus vidas laborales, e implica oportunidades de obtener un trabajo productivo con una remuneración justa, 
seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las familias, mejores perspectivas para el desarrollo 
personal y la integración social, libertad para que los individuos manifiesten sus preocupaciones, se organicen y 
participen en la toma de aquellas decisiones que afectan a sus vidas, así como la igualdad de oportunidades 
y de trato para mujeres y hombres, y el respeto a la dignidad humana, erradicando el trabajo infantil, especial-
mente en sus peores formas, y la eliminación del trabajo forzoso.
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PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

ACCIONES PREVIAS

Capacitar a proveedores(as) de salud comunitarios e institucionales, líderes y vo-
luntarios de salud en acciones de promoción de los derechos de los niños,  niñas y 
adolescentes; acciones de  la detección oportuna de casos de trabajo infantil y sus 
peores formas y protección de la adolescencia trabajadora informarse y aplicar las 
normas de atención integral en  salud.
Implementar el  protocolo de   atención en salud integral con pertinencia cultural 
para la niñez y adolescencia en situación de trabajo infantil y  sus peores formas
Con la información disponible, las y los proveedores(as)  de salud, en coordinación 
con promotores, líderes y voluntarios de salud, realizarán la sala situacional sobre el 
problema  de trabajo infantil y peores formas y protección de la Adolescencia Tra-
bajadora, generando un plan de acción comunitario para el abordaje preventivo y 
correctivo de la problemática.

ACCIONES DE REGISTRO
Registrar los casos detectados, según requerimientos del  SIGSA, incluidos la ficha de 
registro  de trabajo infantil.

ACCIONES DE 
NOTIFICACIÓN 
OBLIGATORIA

Notificar todos los casos detectados a las autoridades competentes: PGN, MP, OJ, 
PDH, Migrantes y Comisión Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil –MINTRAB-, así como a los Comités de Prevención y Atención de Maltrato 
Infantil del MSPAS. 

ACCIONES DE ATENCION 
INTEGRAL EN SALUD

Brindar atención  en salud integral según las normas y protocolos del MSPAS en base 
a los derechos humanos, con enfoque de género e interculturalidad.
Orientación y consejería a las niñas, niños y adolescentes en situación  de trabajo 
infantil y sus peores formas, y a sus familiares para abordar la problemática.
Seguimiento a los casos que se remitan desde la comunidad

ACCIONES DE 
REFERENCIA

Requerir y recibir apoyo técnico del personal del distrito y del área de salud, para 
facilitar el desarrollo del proceso de detección de casos y para la implementación 
del plan de acción.
Referencia de servicio de salud con capacidad resolutiva y a comité de atención y 
prevención del maltrato infantil si el caso lo amerita.

COORDINACIÓN 
INTERSECTORIAL Y 

MULTIDISCIPLINARIA

Coordinar  con: proveedores(as) de salud  comunitarios,  líderes religiosos, líderes  
comunitarios, voluntarios, organizaciones comunitarias, ONG, entre otros.
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SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN

ACCIONES DE REGISTRO 
Y NOTIFICACIÓN 

OBLIGATORIA  

Supervisar el adecuado registro y notificación obligatoria de los casos, por los 
servicios de salud del primer nivel de atención y según requerimientos del sistema 
de información institucional SIGSA, incluida la ficha de registro Trabajo Infantil y sus 
peores formas. 
Monitoreo de la implementación  protocolo de   atención en salud integral con 
pertinencia cultural para la niñez y adolescencia en situación de trabajo infantil y 
sus peores formas .
El coordinador del distrito y su personal será responsable del registro en SIGSA 3, y 
del reporte de los casos a la dirección de área de salud en SIGSA 7, y ficha de Re-
gistro Trabajo infantil.

ACCIONES DE ATENCION 
INTEGRAL EN SALUD

Brindar atención  en salud integral según las normas y protocolos del MSPAS en base 
a los derechos humanos, con enfoque de género e interculturalidad; a los casos 
detectados por el personal del distrito y los referidos por los servicios de salud del 
primer nivel de atención.

OTRAS ACCIONES

Realizar acciones de promoción de la salud y prevención del trabajo infantil y sus 
peores formas. 
Elaborar reportes de incidencia y prevalencia de casos, por localidad y consolida-
do del distrito por sexo, por edad, tipo de trabajo infantil  y procedencia, condición 
de migrante. 
Con la información disponible se realizará sala situacional con la participación de 
actores sociales, autoridades, ONG, organizaciones comunitarias, para desarrollar 
planes para abordar la problemática.

COORDINACIÒN 
INTERSECTORIAL Y 

MULTIDISCIPLINARIA

Redes locales  de protección integral de niñez y adolescencia, gobiernos locales, 
ONG, maestros(as), líderes religiosos, entre otros.
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TERCER-CUARTO NIVEL DE ATENCIÓN

ACCIONES DE REGISTRO Y NOTIFI-
CACIÓN OBLIGATORIA  

Supervisar el adecuado registro y notificación obligatoria de los casos, 
por los servicios de salud del tercer-cuarto nivel de atención y según 
requerimientos del  SIGSA, incluida la ficha de registro Trabajo Infantil.
Implementación del  protocolo de   atención en salud integral con 
pertinencia cultural para la niñez y adolescencia en situación de 
trabajo infantil y  sus peores formas Los proveedores(as) de salud de 
hospitales serán responsables del registro en SIGSA 3, y del reporte de 
los casos  en SIGSA 7, y ficha de registro trabajo infantil.

ACCIONES DE ATENCION 
INTEGRAL EN SALUD

Brindar atención  en salud integral según las normas y protocolos del 
MSPAS en base a los derechos humanos, con enfoque de género e 
interculturalidad.

OTRAS ACCIONES

Realizar acciones de promoción de la salud y prevención del trabajo 
infantil y sus peores formas

Elaborar reportes de incidencia y prevalencia de casos, por localidad 
y consolidado  por sexo, por edad, pueblo, comunidad lingüística,  
tipo de trabajo infantil  y procedencia, condición de migrante.
Con la información disponible se realizará sala situacional  y se esta-
blecerán prioridades, para desarrollar planes para abordar la proble-
mática.

COORDINACIÒN 
INTERSECTORIAL Y 

MULTIDISCIPLINARIA

Redes locales de protección integral  de niñez y adolescencia, gobier-
nos locales, ONG, maestros(as), líderes religiosos, universidades, entre 
otros.
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DIRECCIÓN DE ÁREA DE SALUD

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTESEN SITUACIÓN DE 

TRABAJO INFANTIL

Capacitar  al equipo multidisciplinario de la Dirección de Área de 
Salud  en la promoción de la salud  física, mental y social de niñas, 
niños y adolescentes en situación de trabajo infantil y sus peores 
formas; identificación oportuna de casos de niñas, niños y adolescen-
tes en situación de trabajo infantil, prevención de riesgos y enferme-
dades ocupacionales y protección de niñas, niños y adolescentes 
trabajadoras (es).

ACCIONES DE COORDINACIÓN 
INTRAMINISTERIAL, SECTORIAL E 

INTER SECTORIAL

Coordinar con instituciones locales, sectoriales e inter sectoriales, 
acciones orientadas a la erradicación del trabajo infantil y sus peores 
formas, protección de los adolescentes trabajadores y prevención de 
lesiones, accidentes, enfermedades o muerte, provocada por 
actividades ocupacionales.

ACCIONES DE REGISTRO, 
NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA, 

ESTADÍSTICAS E INFORME

Capacitación al epidemiólogo del área de salud en el adecuado 
registro y notificación de los casos según el sistema de información 
institucional. 
El epidemiólogo(a) de área de salud será el responsable de analizar 
por distrito y consolidar la información de área de salud. 
Elaborar reporte para el Nivel Central (mensual y anual), según el 
sistema de información institucional. 
Calcular y graficar tasas de incidencia y prevalencia de casos por 
localidad, distrito y área, consolidación de información, por sexo, 
edad, etnia, comunidad lingüística y tipo de trabajo infantil, 
condición de migrante.

OTRAS  ACCIONES

Realizar acciones de promoción de la salud y prevención del trabajo 
infantil y sus peores formas. 
Con la información disponible se realizará sala situacional, se estable-
cerán prioridades, se elaborará y ejecutará plan de acción, con la 
participación de actores sociales, autoridades, ONG`s, organizacio-
nes de comunitarias, entre otras, para prevenir y erradicar el trabajo 
infantil y sus peores formas; y proteger a la adolescencia trabajadora

COORDINACIÒN 
INTERSECTORIAL Y 

MULTIDISCIPLINARIA

Redes locales de protección integral  de niñez y adolescencia, go-
biernos locales, ONG, maestros(as), líderes religiosos, universidades, 
entre otros. 
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NIVEL CENTRAL

COORDINACIÓN DE 
HOSPITALES

Implementará el protocolo en la red hospitalaria nacional
Realizará la supervisión, monitoreo y evaluación en la red nacional de 
hospitales

DIRECCIÓN GENERAL DEL SIAS

Implementará el protocolo en los servicios de salud del primero y 
segundo  nivel de atención
Realizará la supervisión, monitoreo y evaluación en los servicios de 
salud del primero y segundo  nivel de atención
Elaborará por medio de PROEDUSA las herramientas de IEC-CC sobre 
la prevención , promoción para la  atención y erradicación del traba-
jo infantil y protección de la adolescencia trabajadora

CENTRO NACIONAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA

El Centro Nacional de Epidemiología, con la información consolidada 
por el SIGSA en  los diferentes niveles, realizará análisis e interpreta-
ción de la información, mediante la utilización de datos semanales, 
mensuales y anuales.
Se calcularán y graficarán tasas de incidencia y prevalencia de 
casos por área y consolidado de país, por pueblo, comunidad lin-
güística,  por sexo, por edad y por tipo de trabajo infantil y sus peores 
formas.

SIGSA

El SIGSA recibirá y consolidará la  información de  los servicios de 
salud  de los tres niveles de atención, y enviará información solicita-
da otros actores vinculados con   el tema: MINTRAB, MINEDUC, PGN, 
PDH, INE,  IGSS y otros servicios de salud  del Sector S alud, entre otros.

USPII y UNIDAD DE GÉNERO
En coordinación con el DRPAP definirán políticas intra ministeriales de 
interculturalidad y enfoque de género.

DRPAP

Definirá  normas y protocolos de atención para los diferentes niveles 
de atención
Proporcionará apoyo técnico en los diferentes niveles de atención
Realizará coordinación  intra ministerial, interministerial ,intersectorial, 
con ONG´s,  iglesias, academia, sociedades cieníficas  y cooperantes 
internacionales, entre otros.



Procuraduría General de la Nación 
Procuraduría de la Niñez y Adolescencia
15 Ave 9-69, zona 13, Guatemala Ciudad
Teléfono: 2414- 8787 Ext. 2012 y 2013  Emergencia 1546

Ministerio Público
Oficina de Atención Permanente
15 Avenida 15-16, Zona 1, Barrio Gerona
Teléfono: 2411-9136
Atención Integral  Ext. 1365 y 1366
Atención a la Victima
Teléfono:  2411 91 91/5 

Policía Nacional Civil
12 Calle 11-23, Zona 1
4ª. Calle 4-44, Zona 9, 4to. Nivel
Teléfono: 2251- 0396 / 110 
Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez Víctima 
y la Adolescencia en Conflicto con la Ley
Tel. 2426 7401/  Fax 2426 7410

Procuraduría de los Derechos Humanos
Oficina de Atención a la Víctima
12 Ave. 12-72, Zona 1
Teléfono: 2424 - 1717 Ext. 1051
Defensoría de  la Niñez y Adolescencia
Teléfono:  2424 - 1759

Ministerio de Trabajo y Previsión Social
Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora; 
7 avenida 3-33 zona 9
Teléfono: 2422 2540
Edificio Torre Empresarial
Teléfonos en planta: 2422 2500 al 03

Juzgado Primero de la Niñez y Adolescencia
4ª. Calle 4-44 zona 9, 3er. Nivel
Teléfono: 2426 7420  FAX 2426 7403

Directorio  Local









Anexo V
Indicadores de trata infantil

Atención a migrantes y víctimas de trata CALL CENTER  EN GUATEMALA 1552

	  
Las niñas y los niños que han sido objeto de trata pueden: 
 
• No tener acceso a sus padres o tutores 
• Parecer intimidados y comportarse en una forma que no corresponde al 

comportamiento típico de las niñas y los niños de su edad 
• No tener amigos de su propia edad fuera del trabajo 
• No tener acceso a la educación 
• No tener tiempo para jugar 
• Vivir separados de otros niños y niñas  y en viviendas que no cumplen con 

los requisitos mínimos de habitabilidad 
• Comer separados de otros miembros de la “familia” 
• Recibir sólo sobras para comer 
• Estar haciendo trabajos que no son adecuados para las niñas y  los niños 
• Viajar sin estar acompañados por adultos 
• Viajar en grupos con personas que no son parientes suyos 
 
Las siguientes situaciones también pueden indicar que las niñas y los 
niños han sido objeto de trata: 
 
• La presencia, en tallas para niñas y niños, de vestimenta generalmente 

utilizada para trabajo manual o sexual 
• La presencia de juguetes, camas y ropa de niñas y niños en lugares 

inapropiados como burdeles o fábricas 
• La afirmación, por parte de un adulto, de que ha “encontrado” a una niña o 

a un niño que no estaba acompañado por un adulto 
• El hecho de encontrar a niñas y  niños no acompañados provistos de 

números de teléfono para llamar taxis 
• El descubrimiento de casos de adopción ilegal 
	  

Las personas que han sido objeto de trata con fines de explotación en el 
servicio doméstico pueden: 
 
• Vivir con una familia 
• No comer con el resto de la familia 
• No tener espacio privado 
• Dormir en un espacio compartido o inadecuado 
• Ser dadas por desaparecidas por su empleador aunque todavía estén viviendo 

en la casa de éste 
• No abandonar nunca la casa por motivos sociales, o hacerlo rara vez 
• No abandonar nunca la casa sin su empleador 
• Recibir sólo sobras para comer 
• Estar sujetas a insultos, abusos, amenazas o violencia 

	  

	  
Las personas que han sido objeto de trata con fines de mendicidad 
o comisión de delitos menores pueden: 
 
 
• Ser niñas o  niños, ancianos o migrantes discapacitados que tienden 

a mendigar en lugares públicos y en los medios de transporte 
públicos 

• Ser niñas o  niños que transportan y/o venden drogas ilícitas 
• Tener discapacidades físicas que parecen ser el resultado de 

mutilaciones 
• Ser  niñas o niños de la misma nacionalidad u origen étnico que se 

movilizan en grandes grupos con sólo unos pocos adultos 
• Ser menores de edad no acompañados que han sido “encontrados” 

por un adulto de la misma nacionalidad u origen étnico 
• Movilizarse en grupos mientras viajan en los medios de transporte 

públicos: por ejemplo, pueden recorrer el interior de los trenes 
• Participar en las actividades de bandas de delincuentes organizados 
• Pertenecer a bandas integradas por miembros de la misma 

nacionalidad u origen étnico 
• Formar parte de grandes grupos de niñas y/o niños que tienen un 

mismo guardián adulto 
• Ser castigados si no reúnan o roban lo suficiente 
•  Vivir con miembros de su banda 
•  Viajar con miembros de su banda al país de destino 
•  Vivir, como miembros de una banda, con adultos que no son sus 

padres 
•  Movilizarse diariamente en grandes grupos recorriendo distancias 

considerables 
 
Las siguientes situaciones también pueden indicar que las 
personas han sido objeto de trata con fines de mendicidad o de 
comisión de delitos menores: 
 
• Surgen nuevas formas de delitos relacionados con bandas 
• Hay pruebas de que el grupo de presuntas víctimas se ha 

movilizado, durante cierto período de tiempo, por una serie de 
países 

• Hay pruebas de que las presuntas víctimas han mendigado o han 
estado involucradas en la comisión de delitos menores en otro país 

 
	  

Fuente: United Nations Office on Drugs and Crime  
www.unodc.org 
NACIONES UNIDAS  Oficina contra la Droga y el Delito 
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